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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, C, marzo cuatro (04) de dos mil 

veinticuatro (2.024). En la fecha informo a la señora Juez. que correspondió 
por reparto la presente demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión 

o rechazo.  
          
La secretaria, 

   
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  

 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

    
  

AUTO No. 503 
 
Radicación: 19-001-31-10-002-2024-00061-00  

Proceso: Unión Marital de Hecho y Soc. Patrimonial  
Demandantes: William Fernando Muñoz López y otros en calidad de 

herederos del causante Fernando Muñoz Arteaga           

Demandada: Luz Dary Moscoso    
.  

 
Marzo cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Se ha presentado la demanda de la referencia y una vez revisado dicho libelo 
y los documentos anexos, se observa que presenta algunos defectos formales 

que precisan de corrección y que a continuación se señalan: 
 
1.- Se indica en el hecho primero (1º) de la demanda que el hoy causante 

FERNANDO MUÑOZ ARTEAGA (q.e.p.d.), y la señora DORA INELDA LOPEZ 
ORTEGA, madre de los demandantes, contrajeron matrimonio el día siete 
(7) de septiembre de 1967 en la Parroquia Nuestra Señora de las Mercedes 

en el Bordo – Patía Cauca y en el hecho sexto (6º) se manifiesta que la citada 
pareja se separó de hecho y se desconoce si cesaron los efectos civiles del 

matrimonio religioso y si se liquidó la sociedad conyugal, no obstante, 
siendo la madre de los actores, es necesario que se aporte información clara 
y precisa sobre el conocimiento que tengan respecto de la subsistencia legal 

de dicho vinculo, pues de ello depende la vinculación o no de la citada señora 
al presente asunto.   
 

2.- Se debe aportar como anexos de la demanda, copias auténticas de los 
registros civiles de nacimiento de YINA FERNANDA MUÑOZ MOSCOSO y 

CRISTIAN DAVID MUÑOZ MOSCOSO, hijos del causante FERNANDO 
MUÑOZ ARTEAGA (q.e.p.d.) con la demandada LUZ DARY MOSCOSO, a fin 
de integrar debidamente el contradictorio.  Por lo tanto, demanda y poder 

deberán corregirse. 
 

3.- Una vez corregido el poder o los poderes a los que se ha hecho alusión, 
los mismos deberán cumplir con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 
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de 2022, en cuanto que pueden otorgarse por mensaje de datos1, debiendo 

aportarse evidencia de su otorgamiento (captura de pantalla), o en su 
defecto, contener nota de presentación personal que deben suscribir los 

poderdantes.   
 
4.- Deberá aportarse copia auténtica del registro civil de nacimiento del 

señor FERNANDO MUÑOZ ARTEAGA (q.e.p.d.) con las notas marginales de 
haber contraído matrimonio y donde pueda constatarse si tiene anotaciones 
marginales.   

 
5.- En relación con los demandados que deban integrar el extremo pasivo 

de la acción, se deberá indicar la dirección física y correo electrónico de ellos 
para efectos de notificación judicial. Aportado el correo electrónico de los  
demandados, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8º inciso 

2º de la Ley 2213 de 2022,  que reza: “El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. (negrilla y subrayado fuera de 

texto). 

 
6.- Una vez integrado debidamente el contradictorio se deberá dar aplicación 
correcta al inciso 6 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, que indica “…el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación... De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos” debiendo allegar 

tales evidencias.      

   
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 

en el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la demanda 
y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija 
al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 

     
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, acorde a las razones vertidas 
en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 
demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado FERNEI WILLIAM 
RUIZ ALVARADO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.309.963 

                                                           
1 Según la ley 527 de 1999 el mensaje de datos es La información generada, enviada, recibida, 

almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, 
el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax. 
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y T.P. No 158.007 del C.S. de la J. para actuar como apoderado de los 

demandantes, únicamente para los fines a que se contrae el presente auto.  
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica 
por estado No. 039 del día de hoy 

05/03/2024. 

Ma DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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